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Carta del
Presidente de Junta y 
Representante Legal

Estimados miembros de la Junta de Gobierno:

Para mí es muy satisfactorio presentarles el informe y 

balance social de la Gestión realizada durante el año 

2019, Producto del esfuerzo, compromiso y trabajo del 

equipo.

Somos conscientes de los logros alcanzados y los 

celebramos, sin embargo sabemos que hoy nos 

enfrentamos a grandes retos que nos impulsan a ser 

más eficientes en nuestros procesos con el objetivo de 

lograr el cumplimento de nuestra labor social dirigida a 

la población más vulnerable.

En el servicio de educación formamos 1.638 estudiantes 

en los programas técnicos, cursos de formación laboral, 

Convenio Ampliación de Cobertura con el Sena, alianza 

con Cajasan y la Fundación Albeiro Vargas. 

En el Servicio de Salud realizamos 23.629 actividades de 

odontología general, especializada y servicios médicos. 

Destacamos el Convenio con la Dirección de Sanidad 

del Hospital Militar para la prestación de servicios de 

Odontología especializada.

En lo financiero logramos un excedente neto de $193 

millones, superior en $118 millones comparado con 

el 2018. Los ingresos alcanzaron la suma de $3.305 

millones. Los activos totales suman un valor de $5.548 

millones, siendo lo más representativo el rubro de 

propiedad, planta y equipo (72%), y las inversiones 

temporales (23%). Los pasivos totales registran un valor 

de $375 millones. Este resultado del año es el producto 

de un eficiente control de los gastos que nos permite 

continuar con el crecimiento y la sostenibilidad en el 

tiempo.

Reiteramos nuestro compromiso con el mejoramiento 

continuo para fortalecer la calidad de nuestros servicios. 

Para tal fin, las inversiones en propiedades, planta y 

equipo ascendieron a $342 millones, representados 

principalmente en la mejora de la infraestructura física. 

Se destacan en esas obras el embellecimiento de la 

fachada, la remodelación de la clínica odontológica, 

el mejoramiento del ambiente de formación, la sala de 

informática, y el mejoramiento de la conectividad con 

la red WIFI.

La CDMB le otorgó a la institución el reconocimiento 

– OCAMS - Organizaciones Comprometidas con un 

Ambiente Sostenible, resaltando nuestro compromiso en 

el fomento del cuidado de la Casa Común, en el marco 

del cumplimiento de la legislación ambiental vigente.

La Congregación Mariana Claver, presento ante la DIAN, 

el dia 23 de agosto, la solicitud de calificación como 

Entidad del Régimen Tributario Especial del Impuesto 

sobre la Renta. El dia 04 de octubre, mediante Resolución 

N°2019004242639305381, la DIAN otorga a nuestra 

Institución, por el año gravable 2019, la calificación como 

contribuyente del Régimen Tributario Especial.

Recibimos de ICONTEC la recertificación al Sistema de 

Gestión de calidad en los servicios de salud y educación 

bajo la norma ISO 9001:2015, y de los programas de 

formación para el trabajo y desarrollo humano en los 

referentes NTC 5555:2011, NTC 5581:2011 y NTC 5663:2011.

Durante el año se presentaron algunos cambios en la 

dinámica administrativa de la institución; En el mes de 

mayo se presentó la renuncia del doctor Luis Fernando 
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JORGE GIMENEZ PEREZ  
Presidente de Junta y Representante legal

Duran Chacón, Gerente General durante los últimos 14 

años, quien por el cumplimiento de la edad se retiró 

para disfrutar de su pensión de jubilación. Para ocupar 

la vacante y una vez realizado un proceso de selección, 

se nombró al doctor Reynaldo José D’silva Uribe, quien 

nos acompañó hasta el 31 de Diciembre, fecha en la cual 

se despidió de la Congregación para ocupar cargo en el 

gobierno departamental.

Para mejorar la divulgación y oferta de nuestros 

servicios se contrató una asesoría externa, la cual 

elaboro un diagnóstico de la situación actual de los 

servicios y capacidades de la institución; presentó 

su recomendación para el establecimiento del área 

comercial, y dejo las bases para el plan de mercado 

para el 2020.

En el área de educación contamos con una asesoría 

académica en el área de registro control, en la cual 

se realizó una revisión de los pensum académicos, la 

organización administrativa, entre otros; en su informe 

presenta las recomendaciones y una planeación de las 

acciones para el de 2020.

En el año 2019 dimos respuesta a una demanda laboral 

instaurada por uno de los estudiantes en práctica, 

quien sufrió un accidente durante la pasantía. El fallo 

fue favorable en su totalidad a nuestra entidad. A la 

fecha la institución no tiene demandas en curso.

La entidad no celebró operaciones con los administradores 

diferentes a las remuneraciones percibidas por el personal 

clave de la gerencia dentro de la relación laboral.

La Institución no ha tenido información cierta y definitiva 

de hechos importantes ocurridos luego del cierre 

contable y a la fecha, que puedan afectar la estructura 

financiera y administrativa.

En concordancia con lo dispuesto en la Ley 603 del 

2.000 sobre propiedad intelectual y derechos de 

autor, la administración está dando cumplimiento a su 

obligación de utilizar software debidamente licenciado.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el parágrafo 2º 

del artículo 87 de la Ley 1676 de 2013, se deja constancia 

que CONGREGACION MARIANA CLAVER BUCARAMANGA, 

no ha entorpecido la libre circulación de las facturas 

emitidas por los vendedores o proveedores de la 

Institución.

El 2020 será un año en el que invertiremos para crecer. 

Queremos ampliar nuestra dotación de las aulas de clase; 

hacer el mejoramiento de la infraestructura tecnológica, 

la adquisición de software y equipos y la contratación de 

ingeniero de sistemas; la creación del área de mercadeo 

institucional y la ampliación del portafolio de servicios 

para satisfacer las necesidades de nuestros grupos de 

interés.

Hemos presupuestado unos ingresos para el año 2020 

en la cifra de $3.940 millones; Unos Gastos totales 

del orden de los $3.658 millones, esperando al final un 

excedente de $282 millones de pesos.

Por ultimo expreso mi gratitud a los integrantes de 

la Junta de gobierno, al padre Rodolfo Abello S.J. 

nuestro Director espiritual, al voluntariado, a los 

aliados estratégicos y a todos nuestros empleados, 

colaboradores y proveedores de servicios, por la 

dedicación con la que día a día trabajan para contribuir 

al cumplimiento de nuestra misión institucional.
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La Congregación Mariana Claver de Bucaramanga, 
brinda formación espiritual, apostólica y 
comunitaria a sus miembros, para nutrir a la iglesia 
y evangelizar la familia, trabajar por la justicia, la 
paz, la libertad y contribuir a la construcción del 
bien común.

El Centro de Servicios de la Congregación Mariana. 
Quiere, prestar servicios de salud (odontología; 
medicina; laboratorio clínico) y de educación para 
el trabajo y el desarrollo humano, a las personas 
más necesitadas de la ciudad y del Departamento 
con el ánimo de colaborarles en mejorar su calidad 
de vida.

La Congregación Mariana Claver de Bucaramanga 
con un modelo de gestión centrado en la persona, 
se proyecta como una organización comprometida 
en contribuir a la construcción de un mundo más 
justo y más humano para todos con responsabilidad 
social.

Razón de Ser

Nuestra Misión

Nuestra Visión

Confianza, solidaridad y fraternidad

Responsabilidad

Honestidad y transparencia

Atención centrada en la persona

Son valores propios de 
nuestra institución

NUESTRA JUNTA DE GOBIERNO 

REVISORÍA FISCAL

NUESTRO EQUIPO DIRECTIVO

Luis Eduardo Uribe Ferrero S.J.
Asesor Espiritual

Jorge Manuel Giménez Pérez
Presidente y Representante Legal

Ana Julia Correa Forero
Gerardo Dávila Ruíz

Vocales

P. Rodolfo Eduardo Abello Rosas S.J.
Director Espiritual

José Humberto Vera Rojas
Congregante Invitado

Gloria Cecilia Mesa Neira
CEINCOAS SAS

Firma de Revisoría Fiscal

Reynaldo José D’Silva Uribe
Gerente General

Nohora Judith Martínez Arango
Subgerente de Educación

Claudia Victoria Díaz Ballesteros
Subgerente Administrativa y Financiera

Adriana Vega Martínez
Subgerente de  Salud

Ana Lidia Carreño Jerez
Coordinadora de Pastoral

Claudia E. Moreno Luna
Coordinadora Académica

Juan Angarita Carvajal
Coordinador de Registro y Control

Sonia Judith Vega Serrano
Coordinadora  de Calidad

Yulie Andrea López Fonseca
Talento Humano

Miguel José Pinilla Gutiérrez
Vicepresidente
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Nuestra

Organización

Sistema de Gestión de Calidad

Financiera

Estados
Financieros

Revisoría 
Fiscal

Presupuesto

Recursos
Físicos

Mejora
Infraestructura

Inversión
Activos

Financiera y
Recursos físicos

Ambiental 
“Cuidado de la Casa Común”

Seguridad y Salud en el Trabajo

Desarrollo integral
“Ser más para Servir mejor”

 

Calidad de vida de 
nuestros colaboradores

Talento
Humano

Voluntariado y
Fondo de Acción Social

Programa Mar Adentro
Ejercicios Espirituales
Práctica de Sacramentos

Bienestar Estudiantil

Pastoral
Educación
para el trabajo
y el desarrollo
humano

Educación
Informal

Programas
técnicos laborales

Alianzas
Estratégicas

Egresados

Cursos cortos

Diplomados

Educación
Centro
Médico

Centro
Odontológico

Consulta médica
General

Red de 
especialistas

Laboratorio
Clínico

Odontología
General

Odontología
Especializada

Salud
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Educación para el trabajo
y el desarrollo humano
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1.638 alumnos matriculados en programas técnicos 
laborales, programas académicos y convenios con 
aliados estratégicos.

Histórico de estudiantes matriculados 
Formación Técnica 2009 a 2019 - 

Proyección 2020

702  alumnos particulares en los programas 
técnicos laborales en las áreas de Salud: 
Auxiliar en Enfermería, Auxiliar en Salud Oral, 
Auxiliar en Servicios Farmacéuticos, Auxiliar en 
Administrativo en Salud y Técnico Laborales 
en otras áreas: Atención a la Primera Infancia, 
Asistente Administrativo, Cocina, Panadería y 
Confección. 

466 alumnos atendidos en programas 
académicos, cursos de corta duración en las 
áreas específicas de los sectores productivos 
de, Cocina, Panadería, Confección, Salud, 
Manualidades, Informática.

CONSOLIDADO DE INDICADORES
Niveles de satisfacción:

1 CUMPLIMIENTO Y PERTINENCIA DEL PERFIL DE PRÁCTICAS: 93, %

2 SATISFACCIÓN DEL SECTOR PRODUCTIVO: 90,40% 

7 RETENCIÓN: 95,64, % 

8 EVALUACIÓN DOCENTE: 92% 

9 DESEMPEÑO DE EGRESADOS: 98% 

10 VINCULACIÓN DEL EGRESADO: 68%

3 SATISFACCIÓN DEL ESTUDIANTE: 97,11% 

6 PROMOCIÓN: 94% 

4 PROMEDIO ACADÉMICO: 90, % 

5 DESERCIÓN: 4,36% 
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El convenio de ampliación de cobertura benefició a 
154 aprendices distribuidos en cinco (5) grupos, en 
los programas técnico en panificación, técnico en 
mesa y bar y técnico en trazo y corte en confección 
industrial; resaltamos la participación de cuatro (4) 
aprendices con discapacidad auditiva los cuales 
contaron con el  acompañamiento de una intérprete 
en lenguaje de señas.

Los aprendices del programa técnico en 
panificación, realizaron productos de innovación 
(panes, postres y galletas saludables), como 
posibles planes de negocio a emprender, algunos 
de estos productos fueron presentados en la 
jornada de emprendimiento realizada en el Colegio 
San Pedro Claver.

Nuestras Alianzas
Estratégicas

CONVENIO SENA

116 afiliados de la Caja de Santandereana de 
Subsidio Familiar beneficiarios del Fondo de 
Solidaridad, Fomento al Empleo y Protección al 
Cesante -FOSFEC- fortalecieron su empleabilidad 
en los programas de auxiliar de enfermería, 
servicios farmacéuticos, salud oral  y administrativo 
en salud.

CONVENIO CAJASAN
En el 2019 la Congregación Mariana ejecutó dos 
convenios con CAJASAN, el 6033 2016-01 con 30 
beneficiarios de los programas de Enfermería, 
Servicios Farmacéuticos, y Administrativos en 
Salud, de los cuales 29 fueron certificados. 

Para el mes de octubre se firmó el  segundo 
Convenio 14591-596-19, mediante el cual se 
vincularon 86 beneficiarios que realizaron la ruta 
de la empleabilidad, en programas de formación 
técnica como Auxiliar de Enfermería y Auxiliar de 
Servicios farmacéuticos.  
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Bienestar Estudiantil
En el año 2019 se promovió el bienestar de la comunidad estudiantil a partir de la implementación de 
programas que fortalecieron el desarrollo integral y contribuyeron al mejoramiento de la calidad de vida 
de nuestros estudiantes.

ATENCIÓN EN SALUD ORAL

A los estudiantes de primer semestre se les realizó 
una jornada de salud oral que incluye valoración y 
profilaxis.

Con los estudiantes de II semestre se realiza una 
caminata ecológica en el parque la Flora, donde se 
reflexiona sobre el cuidado del medio ambiente y 
las acciones que cada uno puede realizar para el 
cuidado de la casa común. 

Se cuenta con un convenio ambiental con la 
Fundación Sanar, a quienes se les dona las 
tapas resultantes de la campaña que se realiza 
periódicamente. Se incentiva la acción desde la 
solidaridad con los necesitados y con el medio 
ambiente. 

40 alumnos participaron del diplomado en Gerontología y Geriatría, Cuidado del adulto mayor, ejecu-
tados en Bucaramanga y San Gil. Hemos realizado 19 cohortes que ha potenciado el talento humano de 
este sector.

CONVENIO FUNDACIÓN ALBEIRO VARGAS & ÁNGELES CUSTODIOS

ENCUENTRO CULTURAL Y ARTÍSTICO 

Se generó un espacio cultural donde la comunidad 
estudiantil demostró sus talentos artísticos, 
compartiendo en grupo, permitiendo fortalecer los 
lazos de amistad, confianza y liderazgo social.

CUIDADO DE LA CASA COMÚN 
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En el año 2019 se realizó seguimiento a 243 
egresados del año 2018, de los cuales 73.39% 
se encuentran vinculados laboralmente. Se 
aplicó evaluación de desempeño a los que están 
trabajando y sus jefes inmediatos, generaron un 
margen de 98.4% de satisfacción de la labor y 
calidad humana que demuestran.

14 egresados de los contactados, continuaron su 
formación profesional en las áreas de Enfermería 
profesional, Licenciaturas educativas, Regencia en 
Farmacia, Odontología y Gestión empresarial. 

Seguimiento 
a Egresados

Formación continua
de Egresados
Fomentar y consolidar el vínculo entre los 
egresados con la Congregación Mariana Claver de 
Bucaramanga, a través de los cursos de formación 
continua, potenciando la empleabilidad, el 
seguimiento y el apoyo a programas de crecimiento 
en sus áreas de desarrollo personal y profesional.

Tiene por objetivo aunar esfuerzos que permitan 
fortalecer los programas técnicos mediante 
la articulación de niveles de formación, para 
reconocer conocimientos y habilidades logrados 
por estudiantes de Educación Para el Trabajo y 
el Desarrollo Humano en programas de pregrado 
Tecnológico, en diferentes campos de formación 
que administra la UNAB.

CONVENIO DE ASOCIACIÓN ENTRE 
LA UNAB Y LA CONGREGACION 
MARIANA

Estrategia Comercial
La estrategia comercial del año 2019 se enfocó en 
posicionar los servicios a través de los siguientes 
medios:

• Participación en seis ferias organizadas 
por colegios públicos del área metropolitana, 
permitiendo difundir los servicios educativos y 
aumentar la base de datos de posibles prospectos 
para nuestros programas. 

•  Pautas en Caracol Radio con el Key Program que 
emite cuñas diarias para posicionamiento de la 
marca institucional y recordación del producto. 

• Promoción campaña de referidos y fortalecemos 
la atención en nuestra sede con volantes y una 
atención personalizada, cálida y humana. 

• Ejecución de campañas en Facebook y Google.

• Pauta institucional en prensa y revistas 
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Salud - Centro Médico y
Centro Odontológico
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Con el fin de garantizar  un mayor bienestar y un 
mejor estado de salud de la población y enmarcado 
en los objetivos misionales de la institución, el 
Servicio de salud orientó sus esfuerzos durante 
el año 2019 a eliminar barreras de acceso de las 
personas a servicios médicos y odontológicos. 

En este sentido se realizaron 23.854 actividades 
durante la vigencia del año 2019 que beneficiaron a 
diferentes grupos poblacionales evidenciándose un 
incremento de 1% frente a la cobertura del año 2018, 
tal como se muestra en el gráfico 1.

Gráfico 1. Cobertura total de atención Años 2018 - 2019

COBERTURA TOTAL

AÑOS 2018 - 2019
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Gráfico 2. Cobertura por especialidad. Servicio Médico. Año 2019

ATENCIONES REALIZADAS POR ESPECIALIDAD SERVICIO MÉDICO

En las cifras de cobertura que se describieron 
anteriormente es importante destacar que durante el 
mes de mayo del año 2019 la Congregación Mariana 
a través de su servicio médico llevó a cabo 530 
exámenes de laboratorio clínico para la expedición de 
los carnets de manipulación de alimentos requeridos 
por los estudiantes vinculados a los programas de 
cocina y panadería de la entidad.

De otro lado se participó en convocatorias 
públicas para la prestación de servicios de salud 

a grupos poblacionales específicos lográndose la 
suscripción de un contrato por valor de cuarenta 
millones de pesos ($40.000.000) con la Dirección 
General de Sanidad Militar - Hospital Militar 
Regional Bucaramanga 

En relación con el Centro Médico llevaron a cabo 
3.202 atenciones resaltando la cobertura en el 
Servicio de toma de muestras de Laboratorio 
Clínico con 1.563 exámenes.
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En cuanto al Servicio de Odontología fueron realizados 20.652 procedimientos en las diferentes 
espacialidades. En el Gráfico 3 se evidencia que la especialidad que concentra el mayor número 
de atenciones es Odontología General.

Gráfico 3. Cobertura por especialidad. Servicio Odontológico. Año 2019

ATENCIONES REALIZADAS POR ESPECIALIDAD 
SERVICIO ODONTOLÓGICO
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FORTALECIMIENTO DE
PROCESOS ASISTENCIALES 
Una tarea fundamental que se abordó durante el año 
2019 fue fomentar en el personal del área de la Salud 
la implementación de los procesos asistenciales 
con criterios explícitos, conocidos, estandarizados, 
gestionados y centrados en las personas que 
apuntaran a una atención segura para los pacientes.

Para esto, se llevaron diversas jornadas para 
que quienes hacen parte de cada proceso, lo 
conozcan e implementen conforme a lo establecido 
normativamente, teniendo siempre como norte la 
seguridad de los pacientes. 

Mediante el desarrollo de auditorías internas 
desarrolladas por estudiantes de la Escuela de 
Trabajo Social de la UIS se realizó un seguimiento 
especial para medir la adherencia a los protocolos 
de bioseguridad, lavado de manos, esterilización, 
prevención de caídas etc. Los resultados alcanzados 
fueron retroalimentados con el personal del servicio 
a través de diversos medios de comunicación como 
lo muestran las siguientes muestras:

Figura 1. Protocolo Bioseguridad Figura 2. Historia clínica
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Figura 3. Decálogo del Buen Trato

Figura 2. Satisfacción global recibida                                

La Congregación Mariana asume la percepción, que 
tiene los usuarios de los servicios odontológicos, 
como una variable principal en el Sistema 
Obligatorio de Garantía de la Calidad en Salud 
(SOGCS).

Por lo anterior en el servicio de salud hay una 
metodología institucionalizada de medición 
de la percepción de la calidad de los servicios 
odontológicos por parte de los usuarios, la 
cual integra los indicadores de humanización y 
seguridad del paciente.

Como se muestra en la Figura 2  la Satisfacción 
Global fue de 95% resultado que compromete al 
servicio a realizar un trabajo continuo  para seguir 
manteniendo sus altos estándares de percepción 
de la calidad. Para esto fue elaborado el Decálogo 
del Buen Trato, en el cual se hace énfasis en los 
indicadores más relevantes de la Política de 
Humanización de la entidad. (Ver Figura 3)

SATISFACCIÓN GLOBAL 
DE LA  ATENCIÓN
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Gestión de
Talento Humano
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Lo más valioso de una organización son las personas y a través de nuestra experiencia hemos observado 
que lo único que nos hace diferentes es nuestra gente, personas dispuestas a enfrentar nuevos retos que 
nos permitan ser mejores cada día, a nunca conformarnos, a disfrutar de lo que hacemos, siempre en 
la  búsqueda de “ser más para servir mejor”, por esta razón hemos desarrollado una serie de acciones 
orientadas en atraer, desarrollar y retener el talento humano en un marco de relaciones institucionales 
claras, respetuosas y transparentes, mediante criterios de selección equitativos, enfocado en proteger 
los derechos laborales, brindando condiciones de trabajo decente, en un ambiente de trabajo sano y 
seguro, asegurando la competitividad de nuestros procesos. Para tal fin nos hemos enfocado en los 
siguientes propósitos:

GESTIÓN DE PERSONAL

Orientados en fortalecer los conocimientos, habilidades y competencias que permitan a nuestros 
colaboradores desarrollar sus funciones de manera eficiente, durante el 2019 la institución realizo 8 
capacitaciones a nivel estratégico y fortalecimiento de procesos y tareas contribuyendo al progreso 
profesional de los colaboradores, y siete formaciones correspondientes a seguridad y salud en el trabajo.

DESARROLLO DE NUESTRA GENTE

Contamos con el personal suficiente y altamente calificado para la ejecución de nuestros servicios, con 
un esquema de vinculación para el 2019 de 94 colaboradores, en los diferentes tipos de contratos de 
acuerdo a los procesos misionales. 

DISTRIBUCIÓN DE PERSONAL POR SERVICIOSTIPOS DE CONTRATO
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SUELDOS Y GASTOS DE PERSONAL

La Institución canceló la suma de $ 849.380.998 
por concepto de salarios y gastos de personal a 26 
colaboradores.

Durante el año se cancelaron $ 1.277.345.124 por 
concepto de honorarios a 29 profesionales de 
salud, 35 docentes en la formación técnica, laboral, 
Proyecto Sena y asesorías externas.

PRÉSTAMOS 

GESTIÓN DEL  DESEMPEÑO 

En el año se otorgaron $38.961.050 en préstamos a 
colaboradores y contratista, de igual forma, se esta-
bleció un convenio con la cooperativa de ahorro Fi-
necoop, con el fin de aliviar a los colaboradores sus 
necesidades en gastos de educación, mejora de vi-
vienda y libre inversión. 

A través de PSIGMA CORPORATION, durante el 2019 
se realizó la Evaluación por Competencias de 360° 
al personal con contrato a término fijo e indefinido, 
donde se evaluaron las Competencias Corporati-
vas y especificas definidas según cada uno de los 
diferentes cargos, arrojando como línea base una 
puntuación de 6,79 donde se puede apreciar que 
el promedio general del estudio se mantiene den-
tro de la categoría de desempeño por encima de lo 
esperado (6 a 8). Lo anterior es una evidencia de 
que los colaboradores han asimilado los comporta-
mientos definidos por la institución como críticos 
tanto a nivel corporativo, como aquellos que deter-
minan el éxito funcional en los diferentes cargos.

Creemos que cada colaborador debe querer cui-
darse, cuidar a los demás y aceptar que lo cuiden; 
por tal motivo este propósito está dirigido en pro-
mover ambientes de trabajo sano y seguro que 
contribuyan al fortalecimiento de una cultura del 
autocuidado, bienestar y equilibrio de los colabo-
radores, incidiendo de manera positiva en su pro-
ductividad y compromiso con la institución, por lo 
tanto nos enfocamos en lo siguiente: 

CALIDAD DE VIDA DE 
NUESTROS 
COLABORADORES 

CLIMA ORGANIZACIONAL 

El clima organizacional es una prioridad para la 
institución y con el objetivo de conocer la percepción 
de los colaboradores, se aplicó el instrumento de 
medición de Clima Organizacional, el cual arrojo 
una puntuación de 88.89, estos resultados permite 
observar tendencia positiva sobre las prácticas 
de retribuciones y beneficios, procesos internos, 
así como el sentido de compromiso que tienen las 
personas por la institución. 

SGSST

Con el propósito de mantener un ambiente de 
trabajo seguro y saludable se fortaleció el Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo - 
SGSST, con el apoyo de profesionales externos, la 
evaluación del sistema bajo los estándares de la 
resolución 0312 de 2019 arrojo una puntuación de 
cumplimiento del 88%, aumentando en un 5% en 
comparación con los resultados de la evaluación 
anterior.
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CUIDADO DE LA CASA COMÚN 
La CDMB otorgó a la institución el reconocimiento – OCAMS - organizaciones comprometidas 
con un ambiente sostenible, resaltando nuestro compromiso en fomentar el cuidado de la Casa 
Común, en un ambiente de cumplimiento de la legislación ambiental vigente.

BIENESTAR LABORAL

El bienestar de nuestros colaboradores es fundamental, por lo tanto, durante el año 2019 se realizaron 
actividades por un valor total de $ 22.527.154 con el fin de fortalecer los lazos de fraternidad y el sentido 
de pertenecía de los colaboradores. 

En Villa Loyola celebramos la fiesta de fin de 
año, en compañía de directivos, personal de 
planta, odontólogos y docentes con un total de 
participación de 70 personas.

Actividades realizadas
2019

Fechas
Especiales

El 26 de abril celebramos 
la entrega y dedicación 
del personal de oficina. 

El 03 de octubre se 
celebró el día del 
odontólogo.

El día de los niños se 
celebró en Happyland 
junto con los padres.

Celebramos juntos el día 
del amor y la amistad con 
31 personas impactadas.

El 15 de mayo de 2019 
Celebramos el día del 
Docente.

En un encuentro entre directivos 
y el personal de odontología 
oral, se celebró el día de la 
higienista oral     

Día de la
Secretaria

18 personas
impactadas

Día de 
la Mujer
62 personas
impactadas

Día del
Odontólogo

29 personas
impactadas

Día de los
Niños

30 personas
impactadas

Celebración
de fin de

año
70 personas
impactadas

Día del
Docente
32 personas
impactadas

Día de la
Higienista

Oral
28 personas
impactadas
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Pastoral y Bienestar
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EMPLEADOS

Se continuó con el proyecto de Formación Ignacia-
na “Mar Adentro” desarrollando 36 talleres con fre-
cuencia semanal, siendo orientados por el P. Eduar-
do Uribe F. S.J. y otros Jesuitas. El tema central del 
año, fue el Liderazgo Ignaciano al estilo de Jesús 
de Nazaret.

Durante la semana Santa, se realizó dos Jornadas 
de Retiros Espirituales,  en los cuales participaron 
39 personas entre empleados, Junta de Gobierno 
y el Voluntariado. Está experiencia se desarrolló en 
Villa sunción y fue dirigida por el P. José Fernando 
Posada, S.J.

Eucaristía Mensual: Cada mes se Celebra 
en comunidad de estudiantes, empleados y 
docentes, la Eucaristía de Acción de gracia, 
lo cual acerca a los Sacramentos y nos une 
en la fé.

Asamblea de Congregantes: En las 
instalaciones del Colegio San Pedro Claver, 
se desarrolló la Asamblea de Congregantes 
correspondiente al año 2019. Se reflexionó 
en el informe social anual y se continuó la 
motivación al servicio que ofrecemos.
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ESTUDIANTES
Como proyecto de Pastoral educativa se cuenta 
con un espacio académico donde se propicia 
la reflexión, aprendizaje y el fortalecimiento 
espiritual, bajo el carisma de la Espiritualidad 
Ignaciana. Se propicia el proceso de formación, 
basados en la propuesta educativa de fortalecer 
las capacidades blandas de los estudiantes. 

APLICACIÓN DE LOS TALLERES
ÉTICA Y VALORES



25

Con la orientación del P. Rodolfo Abello,S.J. , se 
realizó el primer taller de Pedagogía Ignaciana, el 
30 de enero. Participaron 22 integrantes del equipo 
educativo, donde se hizo énfasis en el Paradigma 
Pedagógico Ignaciano y el acompañamiento a los 
estudiantes en su proceso educativo.

TALLER PEDAGOGÍA 
IGNACIANA

8 estudiantes de los diferentes programas 
académicos, realizaron en la Congregación 
Mariana la preparación para el Sacramento de la 
Confirmación. La Ceremonia se desarrolló en la 
Catedral de la Sagrada Familia, junto con el grupo 
de confirmandos del Colegio San Pedro Claver.

PRÁCTICA DE LOS 
SACRAMENTOS

Con los estudiantes de último semestre, se 
comparte espacios de solidaridad y atención del 
adulto mayor, acompañándolos con dinámicas, 
manualidades, cuidado y arreglo personal y terapias 
de movimiento. Durante el 2019 se realizaron 9 
salidas con diferentes grupos de estudiantes y 
visitamos la Fundación Ángeles Custodios – Albeiro 
Vargas.

ACCIÓN SOCIAL

APOYOS ECONÓMICOS

BIENESTAR ESTUDIANTIL

Durante el año se apoyó a 29 estudiantes que pasa-
ban por dificultades económicas y para continuar 
sus estudios requerían de un auxilio de transporte, 
apoyo en la matricula o mercado. Con el apoyo del 
Voluntariado, se realizó análisis de cada caso, visi-
tas domiciliarias en algunos casos y seguimiento 
posterior a la eficacia de la ayuda.
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Nuestros objetivos misionales nos han guiado para 
asumir en forma voluntaria tareas que contribuyan 
al desarrollo humano y a aportar beneficios 
duraderos a los niños, niñas, jóvenes y adultos 
que acuden a nuestra entidad para satisfacer 
necesidades de salud y educación. Estamos 
convencidos que garantizar el acceso a estos 
servicios, caracterizados por su excelente calidad,  
les permitirá una existencia digna y armoniosa.

Bajo las anteriores premisas se destaca que en 
el año 2019 el Fondo de Acción social otorgó 82 
apoyos por valor $37.490.355, beneficiando a 
estudiantes con Becas, auxilios para matrículas 
y transporte. Esto permitió que un grupo de 
jóvenes continuara su formación laboral y no 
abandonara sus estudios, reivindicando el papel 
de la educación en la búsqueda del desarrollo y 
el bienestar social, especialmente por su impacto, 
en dos aspectos primordiales y complementarios 
como condición para la equidad social, o como 
base para el mejoramiento de la competitividad y 
la productividad.

FONDO DE ACCIÓN  
SOCIAL Y VOLUNTARIADO

Unido a lo anterior desde el Fondo de Acción Social 
fueron asignados recursos para entregar 2.840 
mercados a adultos mayores vulnerables residentes 
en el barrio Norte amparados por el voluntariado. 
En este escenario se pretende contribuir para que 
este grupo poblacional acceda a alimentos básicos 
para su nutrición. 

Con los esfuerzos ya descritos se entrelaza la 
labor que lleva a cabo el  Voluntariado, cuyo 
foco de atención se centra en los estudiantes 
más necesitados para  evitar su deserción. La 
consecución de los recursos requeridos es producto 
de una serie de  actividades como el bingo, mercado 
del usado y donaciones, que posibilitaron en el año 
2019 la entrega de 40 ayudas a estudiantes por 
valor de $6.135.000 para auxilios de transporte y 
refrigerios.
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Sistema de
Gestión de Calidad
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SISTEMA DE GESTIÓN

NTC ISO 9001:2015: 

NTC 5555: 2011 :

NTC 5581:2011

Diseño, desarrollo y prestación de servicios de 
educación para el trabajo y desarrollo humano 
en áreas de salud, ciencias sociales, educación, 
servicios gubernamentales y religión. Prestación de 
servicios de salud en consulta externa de medicina 
general, odontología general y especializada.

Diseño, desarrollo y prestación de servicios de 
educación para el trabajo y desarrollo humano en 
áreas de salud, ciencias sociales, educación, servicios 
gubernamentales y religión.

Programas de formación en el trabajo. Requisitos.

• Técnico Laboral en Atención a la Primera 
Infancia

NTC 5663:2011

Programas de formación para el trabajo y el 
desarrollo humano en las áreas auxiliares de la 
salud. Requisitos

•Técnico Laboral en Auxiliar de Salud Oral 

•Técnico Laboral en Auxiliar en Enfermería 

•Técnico Laboral en Auxiliar de Servicios 
Farmacéuticos

•Técnico Laboral en Administrativo en Salud

Para el año 2019 se obtuvo la renovación del Sistema de Gestión y servicios de la 
Congregación Mariana, mediante auditoría realizada por ICONTEC en el mes de diciembre.  
El alcance del Sistema de Gestión según referentes normativos son los siguientes: 
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Destacamos las fortalezas registradas en el informe 
de la auditoría del ICONTEC: 

• La excelente percepción del sector productivo 
frente a los egresados de la institución, resaltando 
sus cualidades profesionales y personales al 
servicio de la comunidad.

• La gestión de redes sociales por cada programa 
de la institución, porque fortalecen la interacción y 
la cercanía con los estudiantes y egresados.

• La excelente percepción de los egresados 
frente a la institución, reflejada en los testimonios 
manifestados y en los resultados de las encuestas 
de satisfacción.

• La ejecución de convenios con instituciones como 
el Sena y Cajasan, porque permiten fortalecer la 
imagen institucional y proyectar socialmente a la 
institución, generando aporte a la satisfacción de 
las necesidades de la región. 

• El cumplimiento de los indicadores de gestión 
a nivel general, porque permite demostrar la 
adecuada capacidad de gestión de la organización.

• Los bajos niveles de deserción de estudiantes 
presentados por la Congregación permiten 
demostrar su alto grado de satisfacción y de 
mejoramiento de las competencias.

• El curso de Gerontología y Geriatría ofrecido a 
los estudiantes del programa Técnico Laboral en 
Auxiliar de Enfermería, en convenio con la Fundación 
Albeiro Vargas y Ángeles Custodios, como una 
herramienta que facilita la ampliación del campo 
de acción laboral de los futuros egresados.

• El programa de apoyos económicos del fondo 
de acción social brindado a estudiantes que 
manifiestan problemas para poder continuar con 
sus estudios, los cuales permiten reforzar el sentido 
social de la Congregación Mariana.

• Las campañas de seguridad del paciente y la 
retroalimentación de proyectos realizados por 
los estudiantes en el interior de los procesos 
asistenciales, porque permiten dinamizar la 
relación de docencia servicio y mejorar la atención 
de los pacientes.
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Gestión Financiera
y Recursos Físicos
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Alcanzamos un resultado positivo de $193 millones,  aumentamos el remanente con respecto al año 2018 
en la suma de $118 millones equivalentes al 157%. Este resultado es el producto de un eficiente control de 
los gastos que nos permite continuar con el crecimiento y la sostenibilidad en el tiempo. 

Los activos totales suman un valor de $5.548 millones, siendo lo más representativo el rubro de propiedad, 
planta y equipo (72%), y las inversiones temporales (23%). Los pasivos totales registran un valor de $375 
millones, conformados por los bienes y servicios por pagar, los ingresos recibidos por anticipado por 
concepto de matrículas, convenio Sena y fondo voluntariado que se ejecutarán en el 2020. El Patrimonio 
alcanza la suma de $5.173 millones.

El presupuesto de ingresos para la vigencia 2020 se proyecta en $3.940 millones y los egresos en $3.658 
millones, para un excedente estimado de $282 millones.

$ 178.224.760 

$ 266.964.609 
$ 288.935.477 

$ 62.793.434 

$ 96.979.674
$ 98.161.081 

$ 67.818.716 
$ 83.825.887 

$ 103.319.259 

$ 81.467.501 

$ 161.682.602 
$ 170.927.249

$ 132.529.715 

$ 368.875.027 

$ 160.960.166 

$ 74.980.711 

$ 192.736.621 

AÑO
2003

AÑO
2004

AÑO
2005

AÑO
2006

AÑO
2007

AÑO
2009

AÑO
2008

AÑO
2010

AÑO
2011

AÑO
2012

AÑO
2013

AÑO
2014

AÑO
2015

AÑO
2016

AÑO
2017

AÑO
2018

AÑO
2019

AÑO
2020

$ 282.181.080 

CONGREGACIÓN MARIANA CLAVER - BUCARAMANGA
COMPARATIVO DE RESULTADO FINAL AÑOS 2003 A 2019
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Dictamen del
Revisor Fiscal

A los señores asociados de: 

CONGREGACION MARIANA CLAVER BUCARAMANGA

Informe sobre los Estados Financieros

1. He auditado los estados financieros de CONGREGACIÓN MARIANA CLAVER BUCARAMANGA (“en adelante la 

Entidad”), los cuales comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2019 y 2018, y los 

correspondientes estados de resultado integral, cambios en el patrimonio y flujos de efectivo por los años 

terminados en esas fechas, junto con sus respectivas notas, que incluyen el resumen de las políticas contables 

significativas y otra información explicativa.

Responsabilidad de la administración

 

2. La Administración de la Entidad es responsable por la preparación y adecuada presentación de estos estados 

financieros y sus notas explicativas de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera 

– NCIF para pymes compiladas por el Decreto 2420 de 2015 y otros que lo modifican, los cuales incorporan en 

Colombia las Normas Internacionales de Información Financiera – NIIF para pymes 2015. Esta responsabilidad 

incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno relevante para la preparación y presentación 

de estados financieros para que estén libres de errores de importancia relativa, ya sea por fraude o error; 

seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas; y establecer estimaciones contables que sean razonables 

en las circunstancias.

En la preparación de los estados financieros, la Gerencia es responsable de la valoración de la capacidad de la 

Entidad de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, los asuntos relacionados 

con empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de negocio en marcha, excepto si la Gerencia 

tiene intención de liquidar la Entidad o de cesar sus operaciones, o no exista otra alternativa objetiva.

Los responsables del gobierno de la Entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera de la Entidad.

Responsabilidad del Revisor Fiscal 

3. Mis objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto 
están libres de errores de importancia material, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría 

que contenga mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 

auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria – NIA vigentes en Colombia 

siempre detecte una incorreción material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error 

y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 

influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 
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4. Una auditoría de estados financieros incluye, entre otros procedimientos, el examen, sobre una base selectiva 

de la evidencia que respalda las cifras y las revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos 

seleccionados dependen del juicio del Revisor Fiscal, incluyendo la evaluación del riesgo de errores materiales 

en los estados financieros. En el proceso de realizar esta evaluación del riesgo, el Revisor Fiscal debe considerar 

los controles internos relevantes para que la entidad prepare y presente adecuadamente los estados financieros, 

con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en las circunstancias. Además, incluye 

una evaluación del uso de políticas contables apropiadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables 

significativas hechas por la administración de la Entidad y de la presentación completa de los estados financieros 

en conjunto. Considero que la evidencia de auditoría que obtuve me proporciona una base razonable para 

fundamentar la opinión que sobre los estados financieros expreso a continuación. 

Opinión sobre los Estados Financieros

5. En mi opinión, los estados financieros mencionados en el primer párrafo, tomados fielmente de los libros de 

contabilidad y adjuntos a este dictamen presentan razonablemente, en todos los aspectos de importancia 

material, la situación financiera de CONGREGACIÓN MARIANA CLAVER BUCARAMANGA al 31 de diciembre de 

2019 y 2018, los resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas, de 

conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera – NCIF para pymes compiladas por el 

Decreto 2420 de 2015 y otros que lo modifican, los cuales incorporan en Colombia las Normas Internacionales 

de Información Financiera – NIIF para pymes 2015.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

6. Además, con base en mis pruebas de auditoría, informo que: 

a. Durante el 2019 y 2018, la Entidad llevó su contabilidad conforme a las normas legales y a la técnica 

contable; las operaciones registradas en los libros se a justaron a los estatutos, a las decisiones asociados, la 

correspondencia, y los comprobantes de las cuentas, los libros de actas y de registro de acciones se llevaron 

y se conservaron debidamente.

b. Existe la debida concordancia entre los estados financieros que se acompañan, sus notas explicativas 

y el Informe de Gestión que los Administradores presentan a consideración del máximo órgano social, en 

cumplimiento a las normas sobre propiedad intelectual, derechos de autor y legalidad de software de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la ley 222 de 1995. 

c. La información contenida en los formularios de autoliquidación de aportes al Sistema General de Seguridad 

Social es correcta y la Entidad no se encuentra en mora por aportes al Sistema.



34

d. No tengo evidencia de restricciones impuestas por la Administración de la Entidad a la libre circulación de 

las facturas emitidas por los vendedores o proveedores.  

Opinión sobre el control interno

7. En cumplimiento de mis funciones legales como Revisor Fiscal y en atención a lo dispuesto en los numerales 

1 y 3 del artículo 209 del Código de Comercio por el año 2019 y aplicando la Norma Internacional Sobre 

Encargos de Aseguramiento (ISAE 3000) aceptada en Colombia, con el fin de informar sobre si los actos de 

los administradores de CONGREGACION MARIANA CLAVER BUCARAMANGA se a justan a los estatutos y a las 

órdenes o instrucciones de la asamblea general de congregados ; así mismo, sobre si hay y son adecuadas las 

medidas de control interno, de conservación y custodia de los bienes de la sociedad o de terceros que estén en 

poder de la Entidad.   

8. Los referentes que hemos considerado para la evaluación de los asuntos a que hace referencia el numeral 

anterior, comprenden: a. Los estatutos sociales, actas de asamblea y b. Los componentes de control interno de la 

Entidad identificados durante mi revisión, tales como: entorno de control, proceso de valoración de riesgos por 

la entidad, los sistemas de información, actividades de control y seguimiento a los controles que la dirección y 

los responsables del gobierno de la Compañía consideran necesarios para la preparación adecuada y oportuna 

de su información financiera.

9. La Administración es responsable por establecer y mantener un sistema de control interno, y por el 

cumplimiento de los estatutos y las instrucciones de la asamblea general de congregados. Para cumplir con 

estas responsabilidades, se requieren juicios de la Administración, para evaluar los beneficios esperados y los 

costos asociados de los procedimientos de control. 

10. Mi responsabilidad como Revisor Fiscal de conformidad con las Normas de Aseguramiento de Información 

aceptadas en Colombia, es hacer una revisión para expresar una conclusión, basada en los procedimientos 

ejecutados y en la evidencia obtenida sobre si los actos de los administradores de la sociedad se a justan a los 

estatutos, a las órdenes o instrucciones de la asamblea general de congregados y sobre si hay y son adecuadas 

las medidas de control interno, de conservación y custodia de los bienes de la sociedad o de terceros que estén 

en poder de la Entidad. 

Conclusión sobre la efectividad del sistema de control interno

11. Con base en mi revisión, la evidencia obtenida del trabajo realizado descrito anteriormente, en mi condición 

de Revisor Fiscal informo que, durante el año 2019, los actos de los Administradores de la Entidad se a justan a 

los estatutos y a las decisiones de la Asamblea de Asociados, y existen y son adecuadas las medidas de control 

interno, de conservación y custodia de los bienes de la Compañía o de terceros que están en su poder, excepto 

los resultados que fueron evidenciados en la evaluación de control interno aplicada para la vigencia del 2019 



35

donde se concluye que : en esas fechas, de conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información 

Financiera – NCIF para pymes compiladas por el Decreto 2420 de 2015 y otros que lo modifican, los cuales 

incorporan en Colombia las Normas Internacionales de Información Financiera – NIIF para pymes 2015.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

12. Además, con base en mis pruebas de auditoría, informo que: 

a. Durante el 2019 y 2018, la Entidad llevó su contabilidad conforme a las normas legales y a la técnica 

contable; las operaciones registradas en los libros se a justaron a los estatutos, a las decisiones asociados, la 

correspondencia, y los comprobantes de las cuentas, los libros de actas y de registro de acciones se llevaron 

y se conservaron debidamente.

b. Existe la debida concordancia entre los estados financieros que se acompañan, sus notas explicativas 

y el Informe de Gestión que los Administradores presentan a consideración del máximo órgano social, en 

cumplimiento a las normas sobre propiedad intelectual, derechos de autor y legalidad de software de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la ley 222 de 1995. 

c. La información contenida en los formularios de autoliquidación de aportes al Sistema General de Seguridad 

Social es correcta y la Entidad no se encuentra en mora por aportes al Sistema.

d. No tengo evidencia de restricciones impuestas por la Administración de la Entidad a la libre circulación de 

las facturas emitidas por los vendedores o proveedores.  

Opinión sobre el control interno

13. En cumplimiento de mis funciones legales como Revisor Fiscal y en atención a lo dispuesto en los numerales 

1 y 3 del artículo 209 del Código de Comercio por el año 2019 y aplicando la Norma Internacional Sobre 

Encargos de Aseguramiento (ISAE 3000) aceptada en Colombia, con el fin de informar sobre si los actos de 

los administradores de CONGREGACION MARIANA CLAVER BUCARAMANGA se a justan a los estatutos y a las 

órdenes o instrucciones de la asamblea general de congregados ; así mismo, sobre si hay y son adecuadas las 

medidas de control interno, de conservación y custodia de los bienes de la sociedad o de terceros que estén en 

poder de la Entidad.   

14. Los referentes que hemos considerado para la evaluación de los asuntos a que hace referencia el numeral 

anterior, comprenden: a. Los estatutos sociales, actas de asamblea y b. Los componentes de control interno de la 

Entidad identificados durante mi revisión, tales como: entorno de control, proceso de valoración de riesgos por 

la entidad, los sistemas de información, actividades de control y seguimiento a los controles que la dirección y 

los responsables del gobierno de la Compañía consideran necesarios para la preparación adecuada y oportuna 

de su información financiera.
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15. La Administración es responsable por establecer y mantener un sistema de control interno, y por el 

cumplimiento de los estatutos y las instrucciones de la asamblea general de congregados. Para cumplir con 

estas responsabilidades, se requieren juicios de la Administración, para evaluar los beneficios esperados y los 

costos asociados de los procedimientos de control. 

16. Mi responsabilidad como Revisor Fiscal de conformidad con las Normas de Aseguramiento de Información 

aceptadas en Colombia, es hacer una revisión para expresar una conclusión, basada en los procedimientos 

ejecutados y en la evidencia obtenida sobre si los actos de los administradores de la sociedad se a justan a los 

estatutos, a las órdenes o instrucciones de la asamblea general de congregados y sobre si hay y son adecuadas 

las medidas de control interno, de conservación y custodia de los bienes de la sociedad o de terceros que estén 

en poder de la Entidad. 

Conclusión sobre la efectividad del sistema de control interno

17. Con base en mi revisión, la evidencia obtenida del trabajo realizado descrito anteriormente, en mi condición 

de Revisor Fiscal informo que, durante el año 2019, los actos de los Administradores de la Entidad se a justan 

a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea de Asociados, y existen y son adecuadas las medidas de 

control interno, de conservación y custodia de los bienes de la Compañía o de terceros que están en su poder, 

excepto los resultados que fueron evidenciados en la evaluación de control interno aplicada para la vigencia 

del 2019 donde se concluye que : a. La Entidad debe mejorar la cultura de administración de riesgo y ambiente 

de control, actualizar los procedimientos en función con las actividades que ejecuta el personal, actualizar la 

matriz de riesgos por cada uno de los procesos y capacitar su personal. 

b. Los sistemas de información implementados no aseguran la calidad, pertinencia, transparencia y objetividad 

de la información, debido a que existen diferentes sistemas de información de procesos contables en la 

Entidad.

c. La entidad no cuenta con un manual de políticas de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC) 

que centralice las directrices definidas y aprobadas por la alta dirección. 

Gloria Cecilia Mesa Neira
Revisora Fiscal 

Tarjeta Profesional No.85392 – T 

Designada por CEINCOAS S.A.S. Firma de Revisoría Fiscal 

Bucaramanga, 28 de enero de 2020
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CONGREGACION MARIANA CLAVER -  BUCARAMANGA
Nit. 890.200.955-6

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA
(Cifras expresadas en miles de pesos Colombianos)

A  Diciembre 31 de 2019  2018

Nota 2019 2018 Variación %

ACTIVO
        Activos corrientes
Efectivo y Equivalentes al Efectivo 6 137.708 161.886 -24.178 -14,94
Instrumentos Financieros
Inversiones 7 1.275.218 1.242.110 33.108 2,67
Cuentas Comerciales por cobrar 8 84.022 147.539 -63.517 -43,05
Inventarios 9 12.375 9.750 2.625 26,92
      Total  Activos corrientes 1.509.323 1.561.285 -51.962 -3,33

        Activos no corrientes
Propiedades, Planta y Equipo 10 4.021.828 4.186.063 -164.235 -3,92
Otros activos financieros 11 17.184 11.124 6.060 54,48
      Total  Activos no corrientes 4.039.012 4.197.187 -158.175 -3,77

TOTAL ACTIVO 5.548.335 5.758.472 -210.137 -3,65

PASIVO Y PATRIMONIO
            Pasivos corrientes
Proveedores 12 28.809 27.136 1.673 6,16
Cuentas Comerciales por pagar 13 69.414 67.120 2.294 3,42
Pasivos por Impuestos corrientes 14 15.785 2.963 12.822 432,74
Beneficios a los empleados 15 68.438 76.190 -7.752 -10,17
Otros pasivos no financieros 16 192.453 219.446 -26.993 -12,30
        Total Pasivos corrientes 374.899 392.855 -17.956 -4,57

TOTAL PASIVO 374.899 392.855 -17.956 -4,57

PATRIMONIO 17
Reservas Estatutarias 1.482.853 1.792.790 -309.937 -17,29
Resultado de Ejercicio 192.737 74.981 117.756 157,05
Utilidades Retenidas Niif 3.497.846 3.497.846 0 0,00
TOTAL PATRIMONIO 5.173.436 5.365.617 -192.181 -3,58

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 5.548.335 5.758.472 -210.137 -3,65

JORGE MANUEL GIMENEZ PEREZ GLORIA  CECILIA MESA NEIRA CLAUDIA VICTORIA DIAZ B.
Representante Legal Revisor Fiscal Contador Público

T.P.85392-T T.P.44828-T
Designado de Ceincoas Firma de Revisoría SAS
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CONGREGACION MARIANA CLAVER -  BUCARAMANGA
Nit. 890.200.955-6

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL
(Cifras expresadas en miles de pesos Colombianos)

A Diciembre 31 de 2019  2018

Nota 2019 2018 Variación %

Ingresos de actividades ordinarias 18 3.167.869 2.970.889 196.980 6,63
Enseñanza 1.477.190 1.383.389 93.801 6,78
Servicios Sociales y de Salud 1.666.553 1.549.627 116.926 7,55
Parqueadero 46.334 52.498 -6.164 -11,74
Devoluciones Educación -8.956 -5.687 -3.269 57,48
Devoluciones en Salud -13.252 -8.938 -4.314 48,27
Gastos de ventas 19 2.458.753 2.412.968 45.785 1,90
Enseñanza 1.264.315 1.179.436 84.879 7,20
Servicios Sociales y de Salud 1.147.388 1.189.707 -42.319 -3,56
Parqueadero 47.050 43.825 3.225 7,36
Beneficio bruto 709.116 557.921 151.195 27,10

Otros ingresos 21 21.170 11.812 9.358 79,22
Gastos de administración 20 609.443 605.245 4.198 0,69
Otros gastos 21 12.056 92 11.964 13004,35

Resultado por actividades de operación 108.787 -35.604 144.391 -405,55
 Ingresos por arrendamiento 21 50.354 47.672 2.682 5,63
 Ingresos por donaciones 21 620 33.843 -33.223 -98,17
 Ingresos financieros 22 64.581 63.050 1.531 2,43
 Gastos financieros 22 31.605 33.980 -2.375 -6,99

 Resultado  Neto 192.737 74.981 117.756 157,05

JORGE MANUEL GIMENEZ PEREZ GLORIA  CECILIA MESA NEIRA CLAUDIA V. DIAZ B.
Representante Legal Revisor Fiscal Contadora

T.P.85392-T T.P.44828- T
Designado de Ceincoas Firma de Revisoría SAS
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CONGREGACION MARIANA CLAVER -  BUCARAMANGA
Nit. 890.200.955-6

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO
A Diciembre 31 de 2019  2018

(Cifras expresada en miles pesos colombianos)

2.019 2018

Resultados del ejercicio 192.737 74.981
Ajustes por:
(-) Disminución excedentes anteriores -37.490 -40.196
(+) Amortizaciones 2.066                                      - 
(+) Depreciaciones 112.843 113.145
Capital de Trabajo provisto 270.156 147.930

Cambios en activos y pasivos:
(-) Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar -12.638
(+) Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar 63.517
(+) Inventarios 4.471
(-) Inventarios -2.625
(-) Otros activos financieros -6.060 -6.500
(-) Activos por impuestos corrientes                                     - -385
(-) Proveedores 1.673 1
(-) Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar -18.941
(+) Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 2.294
(+) Pasivos por impuestos corrientes 12.822 -42
(+) Beneficios a los empleados -9.190
(-) Beneficios a los empleados -7.752
(+) Otros pasivos no financieros 54.485
(-) Otros pasivos no financieros -26.993

Neto Actividades de Operación 307.032 159.191

Actividades de Inversión
(-) Mejoras locativas de propiedad, planta y equipo -347.432 -140.853
(+) Traslado de activos en construcción 49.330
(-) Instrumentos Financieros -33.108 -132.965

Neto Actividades de Inversión -331.210 -273.818

Variación neta del efectivo y equivalentes al efectivo -24.178 -114.627
Efectivo y equivalentes al efectivo al inicio del año 161.886 276.513
Efectivo y equivalentes al efectivo al 31 de diciembre 137.708 161.886

JORGE MANUEL GIMENEZ PEREZ GLORIA  CECILIA MESA NEIRA CLAUDIA VICTORIA DIAZ B.
Representante Legal Revisor Fiscal Contadora

T.P.85392-T T.P.44828- T
Designado de Ceincoas
Firma de Revisoría SAS
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CONGREGACION MARIANA CLAVER -  BUCARAMANGA
Nit. 890.200.955-6

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO
A Diciembre 31 de 2019 - 2018

(Cifras expresadas en miles de pesos Colombianos)

Excedente del 
Periodo

Excedentes 
Acumulados

Reserva 
Estatutaria

Ganancias 
Retenidas NIIF

Revalorización 
del Patrimonio

Total 
Patrimonio

Saldo inicial al 1 de enero de 2018 160.960 1.672.026 0 2.483.209 1.014.637 5.330.832
Resultado integral:
Resultado del ejercicio 74.981 0 0 0 74.981
Traslados -160.960 -1.672.026 1.792.790 1.014.637 -1.014.637 -40.196
            Total resultado integral -85.979 -1.672.026 1.792.790 1.014.637 -1.014.637 34.785
Saldo a 31 de diciembre de 2018 74.981 0 1.792.790 3.497.846 0 5.365.617
Resultado integral:
Resultado del ejercicio 192.737 192.737
Inversiones realizadas -347.432 -347.432
Traslados -74.981 37.495 -37.486
            Total resultado integral 117.756 -309.937 -192.181
Saldo final al 31 de diciembre de 2019 192.737 0 1.482.853 3.497.846 0 5.173.436

JORGE MANUEL GIMENEZ PEREZ GLORIA  CECILIA MESA NEIRA CLAUDIA V. DIAZ B.
Representante Legal Revisor Fiscal Contadora

T.P.85392-T T.P.44828- T
Designado de Ceincoas Firma de Revisoría SAS



41

Servicio Médico 
$ 88.997 

3%

Servicio 
Odontología 
$ 1.564.304 

47%

Formación Técnica
$ 1.113.113 

34%

Formación Laboral ; $ 
87.262 

3%

Proyectos Especiales 
$ 267.859 

8%

Parqueadero 
$ 46.334 

1%

Otros Ingresos 
$ 72.144 

2%

Ingresos Financieros
$ 64.581 

2%

INGRESOS
ENERO A DICIEMBRE 31 DE 2019 

(cifras expresadas en miles de pesos)

TOTAL INGRESOS
$3.304.594

Servicio Médico 
$ 86.712 

3%

Servicio 
Odontología 

$ 1.160.485 37%

Formación 
Técnica 

$ 858.982 
28%

Formación Laboral ; $ 
57.165 

2%

Proyectos 
Especiales 
$ 215.505 

7%

Gestion de 
calidad 

$ 32.854 
1%

Parqueadero 
$ 47.050 ; 2%

Gastos de 
Administración

345.985 
11%

Gastos comunes de 
admón 

$ 263.458 
8%

Otros gastos 
$ 12.056 ; 0%

Gastos Financieros 
$ 31.605 

1%

GASTOS
ENERO A DICIEMBRE 31 DE 2019 

(cifras expresadas en miles de pesos)

TOTAL GASTOS
$3.111.857

Gráfico Estado de Resultado Integral
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Efectivo y 
equivalente al 

efectivo 
$ 137.708 

2% Inversiones 
$ 1.275.218 

23%

Cuentas por 
Cobrar

$ 84.022 2%

Inventario ; 
$ 12.375 

0%

Propiedad, Planta 
y equipo 

$ 4.021.828 
72%

Otros activos 
financieros 

$ 17.184 
1%

ACTIVO 
A DICIEMBRE 31 DE 2019 

(cifras expresadas en miles de pesos)

TOTAL ACTIVO
$5.548.335

Reservas 
Estatutarias 
$ 1.482.853 

29%

Resultado del 
presente ejercicio 

192.737
4%

Utilidades 
retenidas NIIF 

$ 3.497.846 
67%

PATRIMONIO
A  DICIEMBRE 31 DE 2019

(cifras expresadas en miles de pesos)

TOTAL PATRIMONIO
$5.173.436

Proveedores 
$ 28.809 

8%
Cuentas comerciales por 

pagar 
$ 69.414 

19%

Pasivos por Imptos 
corrientes
$ 15.785 

4%

Beneficios a 
empleados ; 

$ 68.438 
18%

Otros pasivos no 
financieros 
$ 192.453 

51%

PASIVO
A DICIEMBRE 31 DE 2019 

(cifras expresadas en miles de pesos)

TOTAL PASIVO
$374.899

Gráfico Estado de Situación Financiera
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Carrera 20 No. 36 - 63
Teléfonos: (+57) 642 7750 - 630 4772
Email: info@congregacionmariana.org

www.congregacionmariana.org

       @congregacionmarianabga
 
       congregacionmariana 

Bucaramanga - Colombia




